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INFORME AUDIENCIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO POR
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. 1672 DE 2021,
SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA Y LOS INTEGRANTES DEL
CONSORCIO HOSPITAL EJE CAFETERO.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>
Vie 19/01/2024 16:51
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
89x_HRAC - resp incumplimiento ECT-2.pdf;

Buenas tardes estimados, 

Atentamente, informo que el 18 de enero de 2024, asistí en calidad de apoderado de
Aseguradora Solidaria de Colombia, en el contexto del procedimiento sancionatorio
administrativo

 
Asistentes:

Comparecieron el representante legal del Consorcio Enrique Castrillón Trujillo Hospital Eje
Cafetero y su apoderado judicial.

Trámite:

Una vez instalada la audiencia y reconocidas las personerías, el representante legal de la firma
contratista y su apoderado judicial procedieron a dar lectura a su escrito de descargo (adjunto
escrito).

Posteriormente, presenté los respectivos descargos en defensa de los intereses de la
compañía de seguros. Como argumentos medulares, se expusieron los siguientes:

1. La entidad contratante no ha probado un incumplimiento que afecten de manera grave y
directa la ejecución del contrato por el contrario se ha evidenciado que la entidad
contratante ha tenido inherencia directa y sustancial en las vicisitudes presentadas por el
contratista de cara a la ejecución del contrato de consultoría.
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2. Falta de proporcionalidad frente a la cláusula penal que se pretende aplicar. 

3. Inexistencia de responsabilidad u obligación indemnizatoria a cargo de aseguradora
solidaria de Colombia por la no realización del riesgo asegurado. 

4. Omisión en la aplicación del principio de compensación frente a los saldos derivados del
contrato. 

5. Extremos temporales de cobertura.

6. Exclusiones contenidas en el contrato de seguro de cumplimiento No. 580-47-
99400068130

7. Límite máximo de responsabilidad, condiciones del seguro y disponibilidad del valor
asegurado de la póliza de seguro de cumplimiento. 

Después de mi participación, el directivo optó por suspender la diligencia, programándola para
que continúe el próximo 26 de enero de 2024 a partir de las 8:00 a.m., ya sea de manera virtual
o presencial.

Nota: Case No.21640

Nota: Tiempo invertido en preparación y asistencia a la audiencia 12 horas.

Muchas gracias.
Juan Pablo Calvo G.

 

Abogado Junior.

          

  
   Público.
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